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ADYIRTENCIA OFIOAI 
Luego qne los Srea, Alcaldes j Seere-

UrioB reciban los númoros delBoisrÍM 
correspondan al distrito, dispon

drán que se fije un ejemplar en el eitio 
áe eostnmbre, donde permanecerá has-
ka el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T*r 1M BOL'BTINBB coleccionados orde-

, «adámente para sn encuademación, 
que deberá verificnrse cada año. 

ÍS PUBLICA LOS LlfffiS. mmm J TIBÍ1NÍS 

- Se snscribe en la Contnduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas oincnenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tuteripción. 1 os 
pagos de fuera de la capital echarán por libranza de] Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en.,las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraertón de pef¡ela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta pro-rincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comieión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha Sú y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas alano. 
Números sueltos Teinticicco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

, Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier «nuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de tes mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago addantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción^ 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha. H de Diciembre de 10íí5, en 
cumplimiento' al ncuerdci de In Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHS OFICIAutfc de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á'la tarifa que en mencio
nados BOUITINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q.' D. G. ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é Infante Don Jannet continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. >••' ••'• • . ; . 

.'" ; •:- . .. ' lOaatt del día 25 de Majo de, 190?.)'' , 

J i m i a p r o v i n c i a l d e C a m i n o s v e c i n a l e s 

;-;~:v 'V C I R C U L A R 
Fottnsdo por la Jucts el•pl»o;de.C«niiros vecinolfs,se iueetta á cont l - ; 

: nuecióti , á_ fin <!e qce por los A y á s t o m i t l l t c s *• procr'd» durante el plazo 
de.tremta'diw i-í.» i t f r ' i in ic ién que previece. fl art. 5.? dé lo ley d e C á m i -
COB TeciiialeB.'de 30 oe Jolio dP 1804 y 26 del RpglomeDto para ejecucióo 

- de la miEms, de ¡6 de Mayo de 1905, debiéndeee observar parn dicha iofor-
míiCÍÓD, las reglas,elguienteé:! : . ' . : ' 

1'.* Él adjunto plan de C tn iBÓs Tecinoles.se expondrá al público.por loa 
Aljuotomieiitce .dnMpté el plazo de t te ic ta diae, i . f i r de que las Cotpora-
'cloDeF, Expreses y.particulares ibtereeados, puedan hacer.eobre el mismo 
los obFervccicnes v reclameciotiee que crean pertinentee, pioponieodo lo 
modidcación de alguDO de les caminos del plon ó la inclusión de otros 
nuevos 

2.* l i r a vez tracFCurrido dicho plazo.los Aynntamienlos remi t i r án á la 
Junta provincial de Caminos vecinales, les reclamaciones presentadas, i n -
formándolan cada una separt m á m e n t e , y emitiendo también informo sobre 
al plon de Cumióos vecinales en lo que á ellos afecte. 

8.* E n e ! caro de que no hubiete rec lamación alguna, deberán los 
. Ayuntamientcs remitir la certificación correspondiente de haber estado 
: expuesto al público y no hibeiee presentado recle paciones, y el informe 

del Ayuntamiento sobre dicho plan, i i forme que en todos los casos será 
obligatorio. 

P L A N D E CAMINOS V E C I N A L E S 

P A R T I D O J U D I C I A L D E ASTORGA 

Clasificación 

Primer orden . . . 

Primer ídem . . . 

DESIGNACIÓN DEL CAMINO 

De Truches hasta el empalme con la carretera de Rione-
gro á la de León á Coboalles, en t é rmino doCsstro-
contrigo, por Quintanilla do Yuso, Moría, Torneros de 
la Valderia, Castrocontrigo y Nogi.rejas. 

De la carretera de Aetorga á Puebla de Sanabria, en 
el pneblo de Morales á Lucillo, pasando por el Va! de 
San Lorenzo, Valdespino, Lagunas de Somuzs, Luye-
g o y Quintanil la. 

Clasificación DESIGNACIÓN DEL CAMINO 

Primer orden. 

Primer idem. , 

Primer i dem. . 

Primer idem. 
Primer^ idem. 

Primer idem; 
Primer idem. 

Primer idem. 
Primer ideiny 

Primer idem. 
Primer . idem. 

Primer idem. 

Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . 
Primer i J e m . . 
Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . 
Segando idem. 
Segando idem. 

Primer orden.. 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . 

Del empalme con la carretera de Astoiga á Puebla de 
Sanabria, en el camino de Gallegos al empalme con la 
carretera de Madrid á La Coruña , en t é rmino de Val-

- derrey. " ." 
De Santiago Millas á Riego de la Vega, por Matanza y 

v Pradorrey y la Es tac ión de Castnllo. 
De Saota Colomba de Somoza á Combarros, por E l Ganso 

y Brazuelo. 
De Fonfria . i Pradorrey, po> Viforcos y BrBzuelo.. 
De Veldedd á"Otero de Éscarp izo , por Quintanil la y 

Combo rros 
De Astcrga á Benavides, por San Román y Quin tan i l la . • 
De As tórgá al A y n n t a m i e n t ó de San Cristóbal de la 

Polantera, .por Nis te l . 1 
/De Truchas á Nogar, por Baillo y Corporales.: 

De Truch is á Quintanil la de Losada, en el Á y u n t a m i é n : 
t o d é Eocir.edo, po r 'F rue loyVi l l a r ino . • 

De Val üe .San Romániá Astorga. .. : 
De Val de San Lorenzo al empalme de Pedredo. con la 

carretera do Aetorga á. Ponférrada, pasando por, el 
Val de San Román y Son Mart io ." / . . ' ': . 

De Val de San Lorenzo á empalmar con la carretera de 
Astorga á Puebla de Sanabna,.en él camino,.de Ga-

De Vul do San Lorenzo, á Priavanzi de la V a l d ú e r n a . 
De Laguna de Somoz') á Destriana de la Valduerna. 
De Val de Román á Vil lol ibre. 
De Logunas de Somoza á Priaranza de la Va ldúerna , ' 

pesando por Vil lar . 
De Robledo >i Puente Balumbre. 
DeS' iot iago Mi^as 4 Castrillo de la Va ldúerna . 
De Es tébacez al k i lómet ro 16 de la .carretera' do Rione-

gro á-la de León á Caboalles, por Villarejo de Oib igo . 
De Villarejo deó i -b igo por Villoría, atravesando la linea 

férrea de Patencia á La Coruña por el paso á n ivel 
exiatente, hasta el k i lómetro 13 de ia carretera de 
Rionegro 

De Villoría á la corretera de León á Astorga, k i l ó m e t r o 
37, por Estóbofiez y el sitio llamado de las Viñas . 

De Cestrillo de los PoWozares ú Santiago Millas, por Va l 
de San Lorenzo. 

De la estación de Vega de Sopeña , por Villoobispo. 
De Val de San Román á Valdespino. 
De San Félix de la Vega á Puente Balumbre. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A BAÑEZA 
De Castrillo de la Va ldúerna á Santiago i l i l los . 
De Caetrocalbón á San Esteban de Nugales. 
De Cnstrocalbón á Pobladura de Yuso. 
De Pelechares á empalmar con la carretera de Rionegro 

á la de León á Caboalles. 
De La Bafieza á Alija de los Melones, pasando por Santa 

E:ent , Genestacio y La Nora. 



DESIGNACIÓN DEL CAMINO 

m 

£ 
m í 
M i 
I r 
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Clasificación 

Primer o rden . . . De Pmilla, en el AyuotamiflDto de Caetrocalb6n, por 
Caetrocootrign. 

Priaier i d e m . . . Del Puente del Pontón 4 Bust i l lodel PAramo, por Hino
j o , Valdeeacdints. Villazula, Santa Marina, Frailes y 
Matalobos 

Primer i d e m . . . De León á La Bañeza (2." Secc ión) . 
Primer i d e m . . . De Palacios de la Valdueroa, en la carretera de Madrid a 

La Coruüa , á Caatrillo de la Valdaerna, por Caetrotie-
rra, Fresno, Robledino y Dcstriona. 

Primer i d e m . . . De La BaBeze, en la carreterra de Rionegro á la de León 
á Caboalles a Tabuyo, por les té rmiooa de Bivas y V i -
l l s m o n t á n . 

Primer i d e m . . . De Coatrillo de la Valduerna á Destriana de la Valdoerna 
Segundo idem. . De Moral á la carretera de R i o n e g r o á la de León á Ca-

boalles, en t é rmino de Sun Feliz de Orbigo. 
Segundo idem. . De Villares de Orbigo á S a n t i b i ñ e z de Valdeiglesias. 
Segundo idem. . De Santibáfiez de Valdeiglesias á la carretera de León 4 

A s t o r g » . 
Segundo idem. . De Castnllo de la Valduerna hasta el t é rmino de Torne

ros de J tmuz 
Segundo idem. . De S i n PaUro Bercianos ai camino vecinal de León á La 

Bañrzt . . 
SegundoideúJ.. De Villares de Oib'go á Is carretera de Bionegro, en 

t é rmino de San Feliz de Orbigo. 

P A I I T I D O J U D I C I A L D E LEÓN , 
Primer o rden . . . De Trobnjo del Cerecedo á la carretera de la de Villacas-

t in á Vigo á León, por V i l ech i , Torneros, Qrulleros, 
Vega de Infanzones, despoblado de Boznela y Ardón . 

Primer i d e m . . . Del puente de Mansilla de las Millas 4 Cietierna, por 
Valle, Ayuntamiento de Villasabariego, Val de Sati 
Miguel , Cilaentes, V i l U t o f i r , Sant ib í iñez y Puente 
de Mercadillo. 

Primer i d e m . . . Del puente de Gradefjs, e'i la carretera del Puente de 
Villarente á Almanz» A Buñar , por Nafa , Gi i fcu , Val-
porquero y Barrillos de las Arrimadas.1 

Primer i d e m . . . Del k i lómetro 6 de la carretera de León ; i Astorga A San
ta Mana del Pá ramo, por Fresno del Camino, Qacina, 

. Chozas de Abajo, Mozoudiga, U \ Mata y VíUárin. 
Primer í d e m . . . Da la Estación de Quintana (ferrocarril de Paleucia) á 

Montejos, Oncina, La Aldea y ValyerJe del.Camino: 
Primer i d e m . . . De Confjrcos, en el camino vecinal de León á L i Bañezá 

á Ardón, por Cillanueva y Banuncias. : - •' —• 
Primer i d e m . . . - De Cembranes a ^aldevimbre, por San Cebrián y Fres-

..• nellmo. •,. 1 •.. . • ' 
Primer i d e m . . . De la.carretera provincial de León & BoDar al puente del 

Castro, por San Cipriano, Bepresa y Ayuntamiento de 
Valdefresno. -

Primer i d e m . . . Di Vega de los Arboles a la carretera de Adanero á Oi-
jón , en el termino de Maosilla de las Muías, por Valle, 

• Vnligner y VilUfalé. 
Primer í d e m . . . Del anterior, en Viluguer á Villafañe, por Santa Cruz y 

• , Villepabanego. . .-2 ' . ::'". 
Primer idem. . . De Vi l l f . f iñ'i á l a carretera de L o g i a . i Váldóró, por V i -

:',v lümpr y Debes,!. ' . ~ .• " . . . 
Primer idem. . . De S. h i g ú n á Uausilla, por Reliegos y E l Burgo ( 1 . ' 
. -- - v - . S f icc ió t ) . - • - . ' ' ; . ' •" 
Primer i d e m . . . De L i ó n á La BuBezi ( i: ' . Secc ión) . ' 
Primer í d e m . . . De L o r e n z « n a á La Robla. 
Primer i d e m . . . Del k i lómet ro 11 de la carretera de la de Villacastin í 

: Vigo i León al camino vecinal de León á La BiQeza, 
por Armume, Vniaceorey Bivasecá, 

Primer i d e m . . . Del k i lómet ro b de la carretera ce León á Caboalles á 
Lorenzana, por Azadince, áa r i egos y Pobladuru. 

Primer i d e m . . . D i l k i lómet ro 8 de la carretera de León á Caboalles á la 
de Adanero á Gijón, por Cnrbajai. 

Segando idem. . De Armunia á La Virgen del Camino, en la carretera de 
León á Astorgo, por Oteruelo. 

Segundo idem. . De Armunia i Vilech», por Trobsjo del Cerecedo.: 
Segundo idem.-. De Vil l iguer á VillafaQe, en S m t a Cruz, á la carretera 

de Aauuero a «Jijón en el sitio de La Cuesta. 

PARTIDO J U D I C I A L D E MURIAS D E P A R E D E S 

Primer o rden . . . 
Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer idem. 

Primer i d e m . . 

De San Emiliano i kiolsgo. 
De Villcger á La Collada de Orallo. 
De Piedrafita, en la carretera de torcer orden de la do 

León & Csboulles á Belmunte u Los Bayos, eu la de 
León á Caboalles, por Quintanilla j La Vega de ¡a 
Mora. 

D é l a Venta de Aguasmestas, en la carretera de León d 
Caboalles d Fssgar, por los pueblos de Cirnjales, Vi l la -
verde, Maizán , Barrio de la Puente, Posada y Vega-
pnjin. 

De Hiello, en la carretera de León á Cabnalles & Sena, 
eu la carretera de la de León A Caboalles á Belmonte, 
por los pueblos de Ceide y La Urz . 

DESIGNACIÓN DEL CAMINO 

Primer orden. . . De Omafión á Spnra, ambos en la carretera de León i 
Caboalles, pnr Bodicol, Vitlabandin y Lizado. 

Primer i d e m . . . De Muri»« na Paredes á Posada, por la Sierra de Oaedo. 
Segundo idem. . Desde e' k i l ó m e t r o 43 de la carretera de tercer urden de 

la de León á Caboalles á Belmonte, al pueblo de Torre, 
por el barrio de Ceredina. 

Segundo idem. . Desde Las Bivas, t é rmino de La Vega de los Viejos & La 
Cueta. cruzando la carretera de la de León á Caboa
lles A Belmonte, en la proximidad del Puente de Vega 
de los Viejos. 

Segundo idem., Desde Senra, en la carretera de León á Caboalles, á la 
entrada de ¡a rampa de Murías de Paredes. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 

Primer o rden . . 

Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer idem. .\ 
Primer i d e m . . 

Primer idem. ' . 
Primer i d e m . . , 

Primer i d e m . . 
Primer . i d é m . . ' 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . ; 

Primer i d e m . . 

Primer i d e m . . : 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . 
Primer i d e m . . . 

Primer idemV. 

Primer i d e m . . , 
Primer í d e m . . , 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . , 

Segundo 
Segando 
Sigundo 
Segundo 

Sfgundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo 

Segundo 
Segundo 

idem. 
idem, 
ídem, 
idem. 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idetn, 
idem, 
idem, 

em. 
dem. 
dem. 

Segundo idem 
Ssgundo 

idem. 
ídem. 

idem, 
Segundo idem 

Del Ponts r r in de la Vega de Pá ramo al Puente de Cor-
bón, por Pi rsmo del Si l . 

De Corbón á Peraczanes, por Añilares , Aullarinos y 
Cariseda. 

De Tremor ( i . de Folgosc) á Posida, por Almsgarifios 
Pobl»dura y Tremor de Arriba. ' 

De Cuesta de Rio Ferreiro á la carretera de Pocferrada 
á Orense, por Borrenes y Oarucedo. 

De Caetri qmlsme á La Beñ», por Robledo, Sobrecastro 
. Benuzu, Lombán y Snvao. ' 

De la carretera antigua d i San Román á Cacabelos. 
De Congosto á San Miguel de las DúeSas . 
De Cobraos á la antigua carretera, por Pedronesy Va l -

deconobe. 
De Almézcar:» al Puente de Villaverde! por B»rra l . 
De i-osada del Rio á la Es tac ión de San Miguel de las 

D u e ñ a s . 
De Herteria deL'amas á Ponfanada, por Campo da las 

Danzas, Vil lanuéva y San Lorenzo. 
De S in Miguel de las Dueüas al P u e n t é de Calamocos. 

. -De Villar á Noceda, Ayuntamiento de Caatrillo de Ca
brera, por San Cristóbal , Pefias-Blancas. Bouzasy Pe-
Balva, . '•' " '". • ' •' " ,: ' i- '. 

De Noceda á Torenb, por Robledo, Villaverde y Vi l la r . 
. De-Bembib reá Tejado, por S i o t i b á ñ e z del t o r a l y el 

Valia. , . ,• '.'•*• -
De Rodani l loá Noceda, por Losada y Robledo. 
De.Noceda á Bembibre, p o r ' V i f i a l e s , ' A r l a ñ z a y Laba-

niego'.' , -"•-'r- ..... ,:~ \ : ' 
Del Puente dé Mblinaseua á Paradasb íana . • 
Delas eráefde Molinaseca á Villar de los Barrios. 
De Molinaseca á Castropoiame, porOnamio. • 
De Molinaseca al Acebo, por Riego, Fo goso del Monte, 

Tejedo y Castrillo. . . . . . 
D é l a Ribera-a Pasada, por Cerezal, Tremor de Abajo, 

Almogariaos.Pobladura.Tremor de Arriba v L i Chana.' 
De Bembibre á Quintana, por S a n t i b í ñ e z y E l Valle. 
Coiumbrianos, Cortignera y Fuentesnnevas. 

- F u é n t e s n u e v a s . Columbianós y carretera general.-. 
Dé Cas t rópodame A Ma tachána , á enlazar con la carrete-

. ' rii de Bembibre á su Estación. 
De Cas t rópodame á.San Miguel de las Dueflás, por Ca-

iomócce. -; -: 
. De Cas t rópodame i Molinaseca, por Onamio. 

Do Pocferrada á Posada del Rio. por Santo T o m á s . 
Del puente sobre el Boeza (Ponferrada á Puebla de Sa-

n tbr ic ) , á San Clemente de Valdueza. •-
De la carretera de Puebla de Saaabna i Comp'uio , por 

Los Barrios. . 
De Páramo á Valeeco. 
De Pávomo á Primout. 
De Espina ¡i Los Barrios de Nistoso. 
De Borrenes á O.'ellán, San Pablo, por Bórrenes , Chana y 

Ore l lán . -
De Borrenes á Prinranza, por Borrenes, Chana y Voces. 

. De O.'eiliin A Voces. 
Du Bárcena á Ponferrada. 
Le Dehesas: carretera de Orense. 
De Ozuel»: Toral de Merayo. 
De Otero: carretera provincial . 
D : San i i i d i é s : Las Campas. 
Do San L"'9nzo, Valdecañada-Cal le jón . 
De Santo Tomás de las Ollas: carretera general. 
De V a l d r c í ñ a d » : Son Lorenzo. 
De Castropudamo á Villntrerde, A enlazar con la carretera 

de Medrid á Lu Coruña . 
De Cast rópodame & San P í d r o , por Torceino. 
Del Puente de Villaiibro A Toral de Moruyo. 
Do la carretera de Puebla ae Saoabria i V a l d e c a ü a d a . 
Del puente sobre el Boeza A Campo. 
De la carretera de Madrid A L í Coruüa A Fuentes-

nuevas. 



Clasificación DESIGNACIÓN DEL CAMINO 

Segundo orden De lo de Por forrada á La Espina ú Bárcona, por Sun A n 
drés de Montejoe. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E BIAÑO 

De Les Salas á Laxe, por la ermita de Roblo, Sah.món y 
Cignern. 

De Lois i L i l l o , por Reyero, Colle y El Campo. 
De Debes», en ia carretera provincial de León á Be fiar, 

por ¡y.\ Losilla. 
Del Otero á Perreras, por Las Muñecas . 
De Gaminayo ;i la carretera de Pedresa del Re ; á A l -

mtDza, por Morgovejo y La Sota. 
De Ca mpoEOlillo á Acevedo. 
De Ubrcña á la carretera del Puente de Torteros á Tarca 
De la carretera de S. b u g ú n 4 Las Arriurdee á Prioro, 

por Remolina y Tejevica. 
De Lois á Liegos. 
De la carretera de León á Campe de Caso, k i lómetro 23, 

en Ccfiñal ú Isoba, en el ramal de Lil lo á S a n t n l l a n o . 
Del Puente del Campo á Viego, por Balbnena. 
De Les Salas á Remolina. 
De L>6 Salas á Horcadas, por las Conjas y Huelde. 
De Sa lamóo á Balbnena, por la Collada de Santa Ce

cil ia. 
De Ciguera 4 Viego, por la Collada de Viego. 
Del Carpió, en la carretera de León á Campo de Caso, á 

Redipollos 
. De Campoeolillo á Solle y San Cibr iéc . 
Da Argovejo á C r é m e n e s . 
De ^oWoredo A L i r i o . 
De VillaynDdre al camino de Argovejo á C iémenes . 
De CaeaEuertea A Vegacerneja. 
De Anciles & la carretera de S a b s g ú n á Las Arriondas. 

Primer o rden . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . ' . 

Primer i d e m . . . 
Ptimer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Segando idem. . 

Segundo idem. 
Segunde idem. 
Segundo idem. 
Segundo idem. 
Segundo i d « m . 
Segundo idem.. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAHAGÚN 

Primer o rden . . De S o h s g ú n é Mansilla de les Muías, por Reiiegos y E l 
• ' •• Burgo ( 2 . ' S e c c i ó c ) . . ' ' - • . 

Primer i d e m . . . . De Almanzn 4 Cea (los dos en la carretera de tercer br-
den de S í b a g ú n 4 Las Arr ióndas) . por .Castromuda-

*• ': <- •. rre; Vil latpart in de Don Sancho, Cas t roañé , Santa Ma-
" ' . ' " : : r ía , Villacalsbuey y Bustillo de C e a . • . • ' 

Primer ideni.-. ' . . De VsüeciUo 4 El Burgo Ranero. - ' * . ,: 
, Segundo idem.. De Villamiaor, pasando por Villamsrtín de Don Sancho, 4 

. • . , . . . -.̂  lo vento del Truebano, en la carretera de S s h a g ú n 4 
• • ' / ' * . . . : - "Las Arribodas. . ." ' • ,.: , 

Segundo idem.. DcMde In rr.mpa titulada «La Bar re ia i , en el k i lómetro 15 
de la carretera de S a h r g ú o á Las Arriondas 4 Bustillo. 

. de Cea, pasando por la.calle de los Barreros de Saheli-, 
ees del Rio. • ; • . • 

. P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E DON J U A N 

Primer o rden . . ' De Pojares de los Oteros á Fresno de ia Vega. 
P r ime r - i dem . . . De Matadeón 4 Sen Romáo, por Santa Maiia y Fontanil 

. • de los Oleres. 
• Primer i d e m . . r De Gordonoillo. í Fuentes de Carbojal. .. 
"Primer i d e m . . . De Cattüfaló 4 Fuentes do Cnrbajsl, por Valdemorn, 
Primer í d e m . . . De Valderos a la carretera de Valencia 4 Villcfer, en 

Ctir pt-zps. 
Primer i d e m . . . De Custrovega de Valmedrigal . por Motoüana 4 UtitiUa 

4 la carretera de Ádanero 4 Gíjóu, en la de Santa Cris
t ina. 

Primer i d e m . . . De Valencia de Don Juan, por Cabanas 4 Fresno d é l a 
Vega. 

Primer i d e m . . . De Q n i n t s n i ü a de les Oteros 4 la. carretera de Valencia 
4 Santas Martes. . 

Segundo idem. . " De Villabraz 4 la carretera de Mayorga 4 Vi l l amañán , 
por el monte pequeño . 

Clasificación DESIGNACIÓN DEL CAMINO 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V 1 L L A F B A N C A D E L B I E R Z O 
Primer orden . . . De Vi lUfr íuca del Bierzo 4 Burbia, pasando por Para-

seca. 
Primer i d e m . . . De Villefranca del Bierzo 4 Burb'a, pasando por Pueote 

del Rey, Paradaseca, Veguellioa y Aira da Pedra. 
Primer i d e m . . . De Vega do Espinareda 4 Balboa, por Valle de Finolledo, 

Moreda, Campo de Agua, Porcarizae, Tejeira y Cau-
tejeira. 

Primer i d e m . . . De Valle de Finolledo 4 Trabadelo, por San Pedro de 
Olleros, Parad iña , Paradaseca, Cela, Sotelo y Para-
déla. 

Primer i d e m . . . De Peranzires 4 enlazir con la carretera de Espinareda 
al Puente de Corbón, po: Cariseda, Aollannos y Añ
ilares. 

Primer i d e m . . . De Peraozanes, 4 enlazar coo la carretera do Espinare
da al Puente de Corbón en Fabero, por Cariseda, San 
Pedro de Paradela y Bárcena de la Abadía . 

Primer i d e m . . . De la carretera de Madrid 4 L a C o r u ñ e , en el Teso de 
Mundin 4 Ba'jas, per San Fiz do Seo y Her re r ías de 
Serviz. 

Primer i d e m . . . Por Baijas 4 Vega de Valcarce, por Villasinde, Hermida 
y Moldes. 

Primer i d e m . . . De Trabadelo, en la carretera de Madrid 4 Lo C o r u ñ s , al 
l imi te del t é rmino municipal, por Pirada de Soto, 
Moral ó Cedófresnes, t é rmino de Corul lón, en direc
ción 4 la provincia de Orense, con un ramal que pasa 
por Soto, Parada ó Villar de Corrales. 

Primer i d e m . . . Del Teso de Mundin, en la carretera de Madrid 4 La Co-
r u ñ a , á Barjas, por S i n Fiz do Seo. 

Primer i d e m . . . De Trabadelo 4 Paradaseca, por Pradela y Sotelo 4 Cela 
de Paradaseca. • 

Primer i d e m . . . De Porcarizae 4 Paradaseca, por Villar de Acero. 
Primer i d é m . . . Je Sao Pedro de Olleros 4 Veguellina, por Prado. 
Primer i d e m . . . De Tejeira 4 Paradaseca. 

León. 22 de Mayo de 1909. 
G ú m i n . H 

- E l Gobernador-Presidente,' Vkltriaito 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

Primer orden . . 
Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 

Primer i d e m . . . 
Primer i d e m . . . 
Segoodo idem.. 

Segundo idem.. 

Segundo idem . 

De Pobladura 4 Villamonin. 
De Vegace rve r» , en la carretera de tercer orden de León 

á Collanzo 4 Polo úe Gordón, en la de primer orden 
de Adoeero á Gijón, por.Coladilla, Valla y Vil lar . 

Del puente de Barrio a Villnnueva de Torio, en la carre-
té r ra de tercer orden de León 4 La Vecilla. 

De La Vecilla 4 B o ñ t r , por La Mata. 
De Palazuelo 4 La Losilla. 
De Felmin, en la carretera de León 4 Collanzo, 4 Val -

porquero. 
De Barrillos de Curueño 4 Castro, en el k i lómetro 15 de 

la carretera provincial de León 4 Boñar , por el mesón 
do Valdespino. 

De los puebles de Llamera, Candanedo, Lng4n y Vega-
quemada, en lo carretera provincial de León 4 Boñar . 

F E R R O C A R R I L E S 

Eo el expediente promovido por. 
la Jefatura de la 1." Divisióri de' Fe
rrocarriles, proponiendo' la - imposi
ción de una multa de. 250 pesetas 4 
la Compañía de Camioos de Hierro 
del Norte, por el descarrilamiento 
del t r e n ' n ú m . 1.457, ocurrido el dia 
9 del mes de Enero próximo pasado, 
en el k i lómetro 51.850 de la linea 
de León á Gijón, con fecha 19 del 
presente .mes se d ic tó , por' esteGo-' 
bierno c i v i l , la siguiente provi;J 
dencic: , -,.,.- . ' ' -

«Resul tando qne'el citado tren ha 
bía solido á su hora reglamentaria' 
d é l a Es tac ióu de BusJongo, remol
cado por la máquina ¿ ú m . 2.628, y . 
compuesto de 30 unidades, con una 
cargo de 223 toneladas, parando en 
el expresado ki lómetro 54,850, no 
podiendo seguir la marcha, apesar 
de los trabajos efectuados para con
seguirlo, teniendo necesidad, en su 
consecuencia, de pedir m á q u i n a de 
socorro 4 la Estación de Busdongo, 
cuya m4quina solió de este punto 4 
las ocho horas y cincuenta minutos, 
pora dar doble t racción por cola, oí 
tren detenido, hasta el k i lómetro 56, 
y al efectuar la arrancada se produ
jo el descarrilamiento de los seis 
vagones que ocupaban los lugares 
11 al 16, todos los cuales estaban 
vac íos : 

Resultando que en vista de lo ocu
rrido, la máqu ina de socorro regre
só 4 Busdongo con 15 unidades, de 
les que formabaa parte en cola del 
referido tren, y de la misma Esta
ción salió otra m á q u i n a con perso
nal y elementos, pora proceder al 
encarrilamiento de los vagones des
carrilados, quedando la vía libre 4 
las dnce horas y treinta minutos del 
mismo dia 9 de Enero citado: 

Resultando que el accidente no 

tuvo otras consecaencias,que uca-
sionar' .uu retraso de cinco horas y 
tres, minutos al t ren correó n ú m e r o 
461, por tener que esperar quedara • 
la via l ibré: •'" . ' 
' Resultando que posado la .pro
puesta 4 informé dé la Compañía , 
és ta lo emite mañifee taudo que el 
citado tren fué expedido 4 su hora 
reglomentorio por . Busdongo,.!y a l , 
llegar al indicado punto quedó de
tenido por impedir cón t ipuor su . 
marcha ol ' temporal de o iévés , vea- . 
tiscos y hielos qué reinaba:: ,': : 
...Que en el ecto so p r q e e l i ó ' á hacer, 
explorociohés con la máqu ina , y :, 
vista la imposibilidad dé continuar 
ella sola remolcando el tren, se pidió -
4 Busdongo miiquino para q u é diera 
la doble t racc ión por cola: 

Puestos de acuerdo los maquinis
tas, intentaron arrancar, pero debi
do 4 los ventisqueros y 4 la capa de 
hielo que se haoia formado durante 
la parado, se produjo el descarrila
miento de nueve vagones, determi-
cándose con ello el retraso del tren 
461 en Busdongo, por esperar que
dóse vía l ibre : 

Resultando que, s e g ú n el mismo 
informe, es trata, pues, de un acci
dente producido por los nieves, cau-
sa que constituye, como siempre ha 
constituido, un caso de'fuerzo ma
yor, porlo que se cree no cabe dentro 
del sentido m á s estricto de equidad 
y just icia la imposición de correc
tivo 4 la Compañía , por no poder 
imputarse lo ocurrido 4 ninguna de
ficiencia de la mismo: 

Considerando que la causo verda
dera del accidente fué el haber te
nido que parar el tren en plena via , 
por ser superior el peso, que era de 
223 toneladas ya citodas, a lo corga 
que s e g ú n los itinerarios vigentes 
puede remolcar entre Busdongo y 
el k lómetro 55 la m á q u i n a 2.628. 



que conduc í a el t ren, carga que es 
ae 220 tooeladas para el t iempo 
normal , pero qne eo aquella ocasión 
debió reducirse coasiaerablemeote, 
teaiendo eo cuenta qce sobre los 
railes había una capa de 15 c a ü t i -
metros de nieve y hielo, con ven
tisqueros de 40 ; 50 c e n t í m e t r o s de 
al tura , circunstancias estas ú l t i m a s 
que indudablemente debieron con
t r ibu i r al descarrilamiento por salto 
de los vagones vacíos al pretender 
arrancar el convoy con la doble 
t r acc ión por cola: 

Considerando, por lo tanto, que al 
ser ei peso del tren superior á la 
carga fijada para ¡a locomotora que 
lo remolcaba, se ha icfr ibgido el 
cuadro de cargas vigentes para las 
diferentes senes de locomotoras, y , 
en su consecuencia, el art 40 del 
Reglamento de Pol ic ía de Ferroca
rriles, el 28 del Reglamento de Ma
quinistas j Fogoneros, los 33 j 41 
del correspondiente á los Jefes de 
Es tac ión y el 23 de el de Conducto
res y Guardafrenos: 

Visto lo informado por la Comi

sión provincial , y teniendo en cuen
ta lo expuesto y lo preceptuado en 
los a r t í cu los 12 de la ley de Policía 
de Ferrocarriles, el 160 y 166 del 
Reglamento d ic t ido para su ejecu
ción, y la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892, recordada por la de 31 de 
Octubre de 1901, en la que sa dispo
ne qne las Compañías son responsa 
bles ante la Adminis t rac ión de las 
faltas y desca ídos cometidos por sus 
subordinados y agentes en el ser
v ic io ; 

Ce acuerdo con lo propuesto por 

el logeniero Jefe de Obras púb l i cas , 
actuando como Jefe de la Secc ión 
de Fomento, he dispuesto imponer 
á la Compañía de Ferrocarriles del 
Norte una multa de 250 pesetas .» 

Y cumpliendo con lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, he acordado se inserte esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 21 de Mayo de 1909. 

E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e c u c i ó n d e l p l a n d e a p r o v e e l i a n i i e n t o H , p a r a e l a ñ o fores ta l d e 1 9 0 8 á 1 9 0 9 , a p r o b a d o p o r R e a l 

t i e m b r e de 1 9 0 8 
o r d e n d e 9 de S e p ~ 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A Z A M E N O R 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á públ ica subasta, por un periodo de cinco a ñ o s , los aprovechamientos de caza 

menor de los montes que se detuliao en el s g u í e n t e cuudro. Las subastas se ce lebra rán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, 
en los días y horas qne en el mismo cuadro se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de eetoe actos como para la ejecución de los aprovecha
mientos, á m á s de las disposiciones dé la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron pu
blicados en la adición del BOLETÍN OFICUL n ú m . - 1 1 6 , del dia 25 de Septiembre de 1908! 

Condición adicional.—El qne resulte rematante, asi que se le comunique !<> aprobación de la subasta, deberá ingresar en la Habil i tación del Distri to, 
y mediante el oportuno resguardo, el importe de las cuntidadea que se consignan en ei estado siguiente: . 

. Ayuntamientos' 

Rabanal del Camino . . i 

Vegas del Condado 

Matal lana. 

La R o b l a . ; . . . . . . . . . . . I 

Santa Colomba de Curueño 

Número 
del 

monte 
en el '' 

Catálogo 

36 
113 
H 4 
662 
667 

•«38 
669 
671 
707 
732 
734 
736 
736 

Rabanal del Camino. 
Vegas del C o n d a d o . . . . . . . . . 
Santa María del Monto 
Robles . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
P a r d a v é . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . ' . . : . . . . . . . . 
Llanos de Alba 
Santa Colomba de CuroeSo. 
P a r d e s i v i l . . . . . , . . . . . . . . . . 
Barrios da C u r u e ñ o . 

Nombre del monte 

El Sierro.-. : 
La Cuesta. 
Sao Pelayo. 
L i Dehesa y Las Cuestas 
El Raisón y V a ü o u g o . . . . 
i a n Andrés y Valdefjntiuas 
La Solana y sus a g r e g a d o s . . . . . . . 
Valdepolo y sus agregados . . . . 
Val de las Aguas y sus agregados. 
Medio y Zilamedo 
Perales y sus a g r e g a d o s . . . . . . . . . . 
Valdelago y sus agregados. 

A m b a s a g u a s . . . . . . . . . . . . . . . ; Valdernvas y sus agregidos 

Tasación 
anual 

120 
100 
100 
100 
100' 
100 
100 
100 
100 
145 
90 

135 
100 

Fecha y hora de la celebra
ción de las tuiastas 

Junio. 
Idem., 
í d e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
M e m . . 
M e m . . 
Julio. .! 
l i e m . . 
I t e m . , 
[ l e m . ; 

12 
U 
11 l [2 
10 . 
10 1|2 
I T 
11 1|2 
12 
12 
10. 
10 1|2 
11 
11 t l2 

Presupues
to de iu- ' 
demniza-

ciones 

Ptat. CU. 

1 tíO 
1 
1 

.'1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 45 
» 90 
l 85 
1 » 

OviedoT7.de Mayo ae 1900.—El Inspector accmental, Ricardo Acebal. 

Anuncios 
Se hace saber á D. Beiarmino Ló-

pea. vecino de Pór te la ,que el Sr.Qo-
bernador h i acordado con esta fe
cha se le ué vista de la oposición 
presentada por la Compañía A n ó n i 
ma Españo la de Explotaciones A n -
riferas, al registro Carmen (expedien-

. te n ú m . 3.835), la que deberá con
testar, si asi lo estima conveniente; 
á su derecho, en el t é r m i n o de diez 
aius. - -

León 22 de Mayo ;de 1909.—El 
' logeoiero Jefe, J . R M l a . 

* 
* * 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor ba acordado con esta fecha ad 
m i t i r la renuncia proaeutada por don 
Fortuuato Fernández , vecino de Má
laga, de los registros mineros de 
hierro Sorpresa, n ú m . 3.852, de 6 
pertenencias, y A s t u r i a n a , n ú m e 
ro 3 .861 , de 50 perteneocias, del 
t é r m i n o de Vil lagatón; declarando 
canceladossns expedientes y francos 
les terrenos correspondientes. 

L°ón 22 de Mayo de 1909.—El 
logeniero Jefe, / . Revittt. 

ExpedicnU de expropiación forzosa,in
coado por l i Sociedad tBulleras de 
Guardo y fa ldernie ia .» 

Hubiecdo presentado la Sociedad 
«Hulleras de Qñardu y Valder rueda» 
une solicitud de expropiac ión de te
rrenos, situados en t é r m i c o de S i t o , 
Ayuntamiento de Valderrueda. que 
necesita ocupar para atender á ne
cesidades de explotación de la mina 
«Begoüa, c ú m . 2 . 7 8 0 , » el Sr. Gober
nador ha dispuesto, de acuerdo con 
el art. 13.de la ley de Exprop iac ión 
forzosa vigente, que se dé publ ic i 
dad á dicha solicitud, con objeto de 
que ios propietarios á quienes efec
to, puedan alegar lo q u é coavenga 
á su derecho eu el t é rmioo de ocho 
diae; durante el cual podrán e x i m i -
nar la memoria y planos presenta
dos al efecto en esta Jefatura de m i 
cargo. 

Los propietarios á quienes se pre
tende expropiar, son: Mariano Ro
drigo Diez, Vidal Diez. León Calde
rón, Carlos de Prado, Rafael de Pra
do y Angel R o d r í g u e z . 

León 21 de Mayo de 1909.—El 
Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

DON' J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
Ingeniero Jefe del distrito m i n e » 
de «ato provincia. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de León, en repre
sen tac ión de D. José de Amézola , 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en el Gobieroo c iv i l de esta provin
cia, en úl dia 11 del mes de la fecha, 
á las doce y treinta y cuatro m i n u 
tos, una solicitud de registro pidien -
do 20 pertenencias para la mina Je 
hierro llamada Carca/a, sita eu tér
mino de Casares, Ayuntamiento de 
Rediezmo, paraje «l imite de la (Jar-
ba y Vall ina-Carcaja», y linda á to 
dos vientos con terreno común del 
expresado pueblo dn Casares. Hace 
la des ignac ión dé las citadas 20 per
tenencias en la fjrma siguiente, y 
con arreglo al Norte m a g n é t i c o : 

Se t e n d r á por punto de partida un 
c res tón de roca caliza, sito en el t é r 
mino del indicado Casares, y desde 
dicho punto de partida se medi rán 
al Norte, 100 metros, colocándose 
una estaca auxiliar; de és ta al O . , 
300 metros, colocándose la 1 .* esta
ca; de ést-i al S., 200 metros, coló 
cándese la 2 . ' ; de és ta al E . , 1.000 
metros, colocándose la 3 . ' ; de és ta 

ai N . , 200 metros; colocándose la 
' 4 . ' , " y de ésta al O.', '700'"metros,' 
con los cuales se llega á la estaca 
aoxiliar, nuednodo cerrado el pen-.. 
metro de las 20 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernadnr, sin perjuicio de 
tercero. . 
. Lo que se á c u n c i a por medio del 

presente edicto para; que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
sn fjeha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los qne 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.868 
León 19 de Mayo de 1909.—./. 

t i l la . 
* « 

Hago saber: Que por D. EliasGon-
zález CarreBo, vecino de Vil taom-
ñ á n , se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el día 
18 del mes de la fecha, i las nueve, 
una solicitad de registro pidiendo 
70 pertenencias pa ra la mina do 

http://OviedoT7.de
http://13.de


bulla llamada Emilia., sita en t é r -
oúoo de Bcezi . AyuDtamieoto de FO'ROSO de la Ribera, paraje < le la 
Cruz». Hace la deaigüocióu de las 
citadas 70 perteneDCias en la f i rma 
siguieote, y con arreglo al Norte 
magné t i co : 

Se tomará por panto de partida la 
«Cruz del Volengo ,»y con dirección 
N . 17* OE. ee med i r án 300 metros, 
colocándose la 1." estaca, y sucesi-

v imec te se medi rán en los rombos 
que se expresan los signieotes me
tros: al E . 17" N . , 100; al N . 17' 
O E . . 100; al E . 17° N . , 200; al 
N . 17oOE.,100; a l E . H ^ N . - l O O ; 
al N . 17° OIS., 100; al E . 17° N . , 
100; al N . 17° O E . , 100; al E . 17° 
N . , 200; al N . 17° O E . . 400; al 
E . 17° N . , 200; al S. 17° E . , 1.900; 
ni OE. 17° S. , 300; al S. 17° E . , 
800; al OE . 17° S. , 100; al S. 17' 

E . , 3 0 0 ; a l O E . 1 7 ° 3 . , 2 0 0 ; a l N . 17° 
O E . , 200; al OE. 17° S., 300, y al 
N . 17° O E . , 200, llegando al punto 
de partida. 

Y hibiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sos oposiciones los qne 
83 consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente, 

E l expediente tiene el n ú m . 3.869 
León IP de Mayo de 19C9.—J. Re-

villa. 

C A P I T A L D E L E O N 
M E S D E A B R I L . 4 * 0 I 9 O 0 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u a a s de l a s deAuie lones 

C A . T 7 S A S 

1 
2 
3 
4 
•5 
6 

. 7 
8 
9 

: io 
a 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

.18 
.19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

.28 
29 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica (4) 
Viruela (S i ) . . . . 
Saiampiou (6) 
Escarlat ini (7) • • 
Coqueluche ( 8 ) . ; 
Difteria y crup (9) 
Qnppe (10) 
Cólera asiát ico (12). . . 
Cólera nostrss (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
Tuberculosis de las meninges ('¿tt) 
Ot re i tuberculosis (26, n9 á 3 4 ) ; . : . 
SiBlis (36) . - . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . ; 

. Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
' Meningit is simple (61). *. 
. Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebrales(64y 65) 

Enfermedades o r g á n i c a s -del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'Bronquitis aguda ( 9 0 ) . . . 
Bronquitis c rón i ca ( 9 1 ) . . . . . . . . . . 
.Pneumonía (93) y . . . - . 

.' Otras enfermedades del aparato respiratorio^? á 89,92y 94á 99) 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) (103, 1 0 4 ) . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105). 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) 

Número 
de 

defun
ciones 

Nefritis y mal de B n g h t (119 y ; 1201 . . . 
Otras enfermedades de los r íñones , de la 

. xos (121,122 y 123) 
vejiga ¡ de sus ane-

T ú m o r e s no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 
genitales de la mujer (I27 ,á 1 3 2 ) . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 

Septicemia puerperal,fiebre, peri tonitÍ8,f lebit ispnerperaleQ(i37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130y 138á 1 4 1 ) . . . . 
Debilidad congenita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Debilidad senil (154) : 
Suicidios (155 á 163) 

. Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86. 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,1244 126, 
¡ 3 3 , 142 á 149, 152y 153 

Enfermedades desconocidos ó mal definidas .(177 á 179) . . . . . . 

' Total 56 

León 14 de Mayo de 1909.—El Jefe de Es tad í s t i ca . Domingo Suá rez . 

C A P I T A L D E L E O N 

A * 0 1 9 0 9 M E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . 16.734 

NÚMERO DE HECHOS, 

, Nacimientos <».. 
Defunciones ro., 
M a t r i m o n i o s . . . . 

Natalidad w... 
Perl .OOOhablUntei; Mortalidad <4>. 

Nupc ia l i dad . . 

53 
56 

9 

3'17 
3'35 
0'o4 

Vivos.. Varones.. 
Hembras. 

33 
21 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

• Total . 

43 
a 
9 

53 

Legí t imos ; - . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

Varones . . 
Hembras. 

28 
28 

Menores de 5 años . , 
NÚMERO DE FALLE- De 5 y más a ñ o s . . . 

CIOOS (!) 

10 
46 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. , 

23 
8 

León 14 de Mayo de 1909.—El Jefe de Es tad í s t i ca ,Domingo Suá rez . 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos da 

. 24horas.- • 
(2) No fie iuduyen las defunciones de loa* nacidos muertoa. 
(3) Este coeflciente se refiere á loe nacidos vivos. 
(4) : También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcúlai esta relación. 

.(&) .No se incluyen los nacidos muertoa. 

AYUNTAM.'ENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villana de Órbigo 

El vecino de este paebio Miguel 
Malilla Matill», Ee ha presentado á 
esta Alcaldía manifectando que i sn 
esposa Narcisa Rodr íguez le ha des
aparecido «o pollino eo el dia de 
ayer, en La Baaez^i. de la posada 
de Antonio Blanco, sobre la uoa de 
la tarde; cuyas señas son: ü íz ida re-
Sulur, de seis t ñ o s , color c s s t a ñ o , 
jjerraao de las dos manos y esquila-
no con ramo a t r á s , con todo el upa-

rejo, cabezada de cerra, tres cuartas 
de cadena, y atado á és ta u n ronzal 
do dos varas. 

Lo que se hace sabir á las au tor i 
dades y Guardia c i v i l por si fuere 
h ibido, poméadolo en conocimiento 
de esta autoridad. 

Villares 23 de Mayo de 1909.—Et 
Alcalde, Matías Rodr íguez . 

~ ~T6"Z0AD03 ' 
Don Jaime Mart ínez Vil lar , Juez de 

ins t ruc ión de Valencia de Don J uan 
v su partido. 
Hsgú saber: Que el dia 31 del ac

tual , á las once, se procederá en ac
to públ ico en la salo-audiencia de 
de este Jnzgado, al sorteo de seis 
contribuyentes, cuatro por terr i to
r ia l y dos por industrial , en el pleno 
goce de sus derechos civiles, que 
han de formar parte como vocales 
de la Juota del partido para la for
mación de la lista del jurados, con 
forme al art, 31 de la ley del Jurado. 

Dado en Valencia de Don Juan 
á 21 de Mayo de 1909.—Jaime 
Mart ínez V i l l a r — P . S. M . : El Se
cretario de gobierno, Manuel Sar
cia Alvarez. 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio yer

bal de que se h i r a msnc ión , r ecayó 
sentencia cuyo enesbezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« E i Santa Oolomba, á diez de Fe
brero de mi l novecientos ocho: visto 
por el Tribunal municipal del d i s t r i 
to de Soto de la Vega el precedente 
juicio verbal, seguido en este Juz
gado a instancia de Ju l i án Pedresa, 
en nombra de Valent ín Alonso y Es
teban Miguélez, vecinos de Vegue-
Hioa de Fondo, centra Mateo Sjntos 

i i l i - i 



González , que lo ee de Oteruelo, so
bre pago de dOBCientaa sesenta pe
setas é intereses, sin exceder de 
qaiolentas pesetas, procedentes de 
obl igac ión; 

Fallamos qne debemos condenar y 
condenamos al demandado Mateo 
Santos Gonzi l tz , á que pague á los 
representados del actor la cantidad 
de doscientas sesenta pesetas é i n 
tereses, sin exceder de quinientas 
pesetas, con imposición de costes ; 
dietos del apoderado al mismo de 
mandado Mateo, y queda ratificado 
el embargo preventivo practicado 
ea estos autos en bienes del deman
dado. Asi por esta nuestra eenten-
ois, definitivamente juzgando, lo 
pronanciomos, mandamos j firma
mos.— Miguel Santos.—Francisco 
Otero —Cayetano Fe rnández . ) 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, quefirmo en Soto de la Ve
ga á diecisiete de Abri l de mi l nove
cientos nueve.—Miguel Santos.— 
Ante m i , Eduardo González. 

E D I C T O 
Don Filiberto Flórez Gut ié r rez Juez 

municipal de esta vil la de Toral 
de los Guzmanes. 
Hago sebei: Que se hallan vacan

tes las pls zas de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal , 
las cuales se han de proveer con
forma i lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder jud ic ia l y Regla
mento de 10 de Abri l de 1871. y 
dentro del t é rmino de quince d ías , 
i contar desde ."la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

LOB aspirantes a c o m p t ñ e r á n á la 
so l ic i tud : . . 

1'.° ^Certificación de nacimiento. 
' Certificación de biiéua coc-

ducta moral. Esta cert if icación de-
..berá ser expedido'por él Alcaldedel 

domicilio del interesado. 
La certificación de examen y 

aprobación conforme á Reglsojeoto, 
ú o t r o s documentos q ü é a c i e d i t e n su 
apti tud para el desempeño del car
go; ó servicios en; cualquiera carre-

• ra del Estado. • 
3.° . Son compatibles con elcargo 

de Secretario de ayuntamiento, por 
• no llegar á bOO v é c i c ó s los residec-
tes en.este t é r m i n o municipal . 

Y para los efectos consiguientes, 
- se pub' icá el presente edicto en el 
. BOLETÍN. 

Toral de los Gazmaoes 19'de Mayo 
de 1909.—Filiberto F óvtz — E l Se
cretario habilitado, Francisco Ba
rrios. 

r¡ i-i 

Don Leopoldo Méndez, Juez m u n i 
cipal de Villafranca del B i e i zoy 
FU distr i to. 
Hago su bei: Qne hal lándose va

cante la plaza de Sectetario mun ic i 
pal suplente de este Juzgado, la que 
ee ha de proveer c o i forme á lo OÍE-
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é rmino 
de quince días , á contar desde la 
puDIicnción de este edicto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia. Les 
aspirantes acompaña rán á las soli
citudes los documentos seña lados 
en el art . 13 del Reglamento antes 
citado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
18 d<*Ma j o de 1909.—Leopoldo Mén
dez.—P. S. M . : Ventura Valcarce, 
Secretario, 

Juzgado municipal de Comilón 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente del Juzgado m u 
nicipal de esta vi l la , por fallecimien
to del que lo venia siendo. Los as
pirantes i obtenerla p resen ta rán en 
la Secretaria del mismo, en los qu in 
ce días siguientes á la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, sos solicitudes, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos prevenidus en el 
art . 13 del Reglamento de 10 de Abri l 
do 1871. 

Comilón 19 de Mayo de 1909.— 
El Juez municipal , Eduardo Goya-
nes. 

Don Venancio Pes taña Santalla, 
Juez municipal suplente de Cam-
ponaraya y su t é rmino . 
Hago saber: Que se hallan vacan 

tes las piezas de Secretario y su
plente municipal de este Juzgado, 
las cuales se han de prover confor
me á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871, y dentro del 
t é r m i n o de quince d ías , & contar 
desde la publ icación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Eo este Juzgado municipal hay 
unos 320 vecinos, y comprende un 
radio ó ex tens ión de cuatro k i lóme 
tros, y se, celebran al año aptoxi 
madamente juicios verbales 2; actos 
de conci l iación otros dos; juicios de 
faltas i ; inscripciones 180. El Secre
tario cobra anualmente por t é rmino 
medio de derechos de a r a n c e l ó l a 
cantidad de 40 pesetas. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n ¿ la 
sol ic i tud: . - i ' 

1. ° Certificación de nacimiento: 
2. " Certif icación' de buena con

ducta moral. . Esta. oe'i tificación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio oel interesado. ;' "• -'-> 

La certif icación de examen y 
aprobación cotforme á Reglamento, 
ú otros documentos que acrediten ' 
su apti tud para el desempeño del 
cargo ó servicios en cua quiera ca
rrera del Estado. El cargo de Ser 
e re t»r io de este Juzgado es compa
tible con otro empleo ó cargo publi
có , siempre.que sea posible conci
l iar las funciones y deberes respec
tivos.." ' .".v ' 

, Y para lo efectos consiguientes 
se publica eKpresén t e edicto, j de 

;drden del Sr; Juez se fijan copies 
autorizadas en ios sitios de costum 
bre. : . ' . " 

Camponaraya á 17 de Mayo de 
1909.—Venancio' Pe s t aña .—P.S .M. , 
Pedro Pintor . 

Don Gregorio Diez Suárez , Juez 
municipal do Santa María de Or-
d á s . . 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado, 66 
anuncia á concu r só conforme á las 
disposiciones vigentes, podiendo los 
que aspiren á ella presentar solici
tudes dccomentsdis dentro de los 
quince días siguientes al de la ÍB 
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL . 

Santa María de Ordás á 23 de Ma
yo de 1909.—Gtegorio Diez.—Por 
su mandade: Narciso Alvarez, Se
cretario. 

Don Menuel González Rodr íguez , 
Juez municipal de Pejares de los 
Oteios. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario sapiente de este Juz
gado, se annncia á coocurso conior 
me á les disposiciones vigentes, po
diendo los que aspiren & ella pre
sentar s o l i c i t n d e a documentadus 
dentro de los quince dies siguientes 
al de inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIA I , s e t ú n previene la 
ley o rgán i ca del Poder judic ia l y el 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
en el art . 13 de dicho Reglamento. 

Pajares de los Oteros á 19 de Ma
yo de 1909.—Manuel Gonzá lez . 

Don Secundino Zotes Cadenas, Juez 
municipal de Villaqnejida. 
Hago saber: Que eo este Juzga

do es t é vacante la plaza de Secre
tario suplente, que se ha de proveer 
eo la forma que estsblece la ley or
g á n i c a del Poder jud ic ia l y el Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871, 
dentro del plazo de quince, dias, á 
contar desde la publicución del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
dd la provincia. 

Los aspirantes debe rán remi t i r 
con la solici tud: 

1. ° Certificación ó acta de «u 
nacimiento. 

2. ° ; Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal 
de de t u domicil io. 

3 La certif icación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su apti tud y servicios, ó 
les den preferencia paru el cargo. 

Lo que se annncia para conoci
miento de. losinteressdos que de
seen solicitar dicha plaza. 

VillaqVejidn 1.9.deMayo d é l T O — 
Secundino Zotes.—El Secretario, 
Vicente Vi l l amándos . ' ,: . -

ANUNCIOS OFICIALES 

El Coronel del 4.° Depósito de.Ciibs-
llos Sementales; 
Hace saber: Que la subasta anun.; 

ciada para el dis -'5 del actual, á las 
once de la m a ñ a n a , con objeto-de 
adquirir .en. arrendamiento varias 
hec t á r ea s de pradera con destino á 
la S e c c i ó n ' d e yeguas pe rché ronas 
agregadas á este . Deposito,'queda 

.prorrogado el plizo para.la celebra
ción de dicho acto hasta. e l dia 11 
de Junio p róx imo , bajo las mismas 
bases y condiciones ya publicadas, 
con excepc ión dé que las proposi
ciones que los propietarios deseen 
entregar, han- de verificarlo, preci 
samante, media hora antes de la 
señalada para el acto, á cuyo efec 
to, con la ant ic ipación debida, ee 
hal la rá constituido el Tribunal . 

León 22 de Mayo de 1909.—Pedro 
Carballo. 

Comandancia da laGuardiaeivil de León 
Siendo necesario c o n t r a t a r el 

arrendamiento de un edificio para «1 
servicio de la Guardia c i v i l del pues
to de La Bañez», se inv i ta á lo» pro
pietarios de fincas urbanas enclava
das en la expresada población, á que 
presenten sus proposiciones, exten
didas en papel del timbre de la clase 
1 1 . ' , & les doce del dia que cumpla 
el t é r m i n o de un mes de publicado 
este anuncio, al Jefe de la Linea de 
La BaOeza, eo la casa-cuartel del 
Ins t i tu to de dicha ciudad, donde se 
halla de manifiesto el pliego de las 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio que se solicita. Las proposicio

nes deberáo expresar: el non bre y 
vecindad, si es propietario ó su re
presentante legal, calle y número 
donde se halla situado el edificio 
que se (frece, el precio del arriendo 
y la manifes tación de que se com
promete á cumplir todas les condi
ciones consignadas en el pliego de 
concurso. 

La Bañeza 18 de Mayo de 1909 
El Instructor, Victor Muñiz . 

Don Antonio Caballero Apar ic i , Co
mandante del Regimiento de I n 
fantería de Bailón, n ú m e r o 21, 
Juez instructor del expediente se
guido contra el corneta del mis
mo Cuerpo, Tiburcio Doccel Lu 
na, por la falta grave de primera 
deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al referido Tiburcio 
Doncel Luna, hijo de Santiago y de 
Petra, natural de Sahr.gÚD, provin
cia de L e ó n , : a v e c i n d a d o en Gijón, 
provincia de Oviedo, de oficio bra
cero, de ib años de edad, de estatura 
un metro y 575 mi l ímet ros , y cuyas 
s e ñ a s personales son las siguientes: 
p e l o c a s t ! ñ o . c e j a s a l pelo,-ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente leguiar, 
aire marcial, producción buena, sin 
s e ñ a s particulares, para que eo el 
t é rmino de treinta dias, contados 
desde la publ icación de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado,- sito en el . cuartel "de 
lofantei in de esta plaza; á responder 
de los caigos que le resultan en el 
citado expediente; . b \ jd . apercibi
miento de que de no verificarlo, será ' -
dsclarado rebelde. .,. \ ,:• • 
... Ál propio tiempo, en nombre de 
S.;M.'el Rey (Q D. G ) . exhorto y 
requiero á' todas, las .autoridades, 
tanto civiles como militares y ¿ los, 
agentes dé la policio, para que prac- . 
tiqnen'activas diligencias en la-bus---' 
ca y captura.. del acusado corneta 
Tiburcio Doncel Luna,, y caso de . 
ser habido se conduzca á.esta plaza 
á.mi d ispos ic ión ,^cóuí lBs .segur ida . -
dés convenientes,' cbt.fjrme Jo he 
acordado en d i l i g e n c i a r é éeta 'fecha. 

Dada e n ' L o g r o ñ o "á 13' de Muyo 
de 1909 —Antonio Caballero.' ' . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad deReganles del cau-
, ce titulado tPresa .Grande> 

aprobados definitivamente perla 
Junta general dé los interesados el 
proyecto de Ordenanzas y Regla
mento del Sindicatoy Jurado de nie
ges del referido cauce, ee anuncia 
su exposición al público por térmi
no de treinta dios, para la admisión 
r ec l amac ione í ; advirtiendo á los in
teresados que podrán examinar di
chos documentos todos les dias des
d é l a s siete de la me ñ a ñ a hasta las 
siete de la tarde, en la Casa de Con
cejo. 

Viilamor de Orbigo 22 de Moyo de 
1909.—El Presidente, Rafael Bena-
vides. 

LEÓN: 1909 

Imprenta déla Diputaciónprovincin 
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persona o entidad interesadu deberá presentaren la A d m i n i s 
t ración de Rentas Arrendadas de la respectiva provincia la 
oportuna declarac ión, s e g ú n múdelo adjunto al preaente 
Refrlamento. 

A r t . 146. La omisión de l»s pólizas, nal por la entidad . 
aseguradora, directamente, como por BUS Sucursales o Agen
c i a s , ; la ioscripción de las mismas en BUS respectivos Regis 
tros, se hará por orden correlativo de numerac ión , contenien
do la inEcripción en los Registros cuantos datos son necesa
rios para la formación de las relaciones: todo como condic ión 
precisa para que á dichos Registros se refieran las relaciones 
y puedan ser admitidas para el pago del impuesto. 

J.os registros deberán estar reintegrados como BS dispone 
por el art . 177 de la ley. 

A r t . 147, Las sociedades extraojeras quedan obligadas,, 
como las nacionales, al cumplimiento de los precedentes ar
t ículos por los contratos de seguros qne celebren, relativos á 
oiei es muebles o inmuebles, ó valores situados en E s p a ñ a , 
ó buques con bandera española , y los de vida do personas re
sidentes en Espina. 

A r t . 148. Les pólizas de contratos de seguros expedidas 
ó que se expidan por sociedades extranjeras, asegurando 
muebles ó inmuebles ó valores situados en España ó buques 
con bandera españole , ó qne, por lo que respecta al seguro de 
vida, se refieran á personas residentes en territorio n u c i ó -
nal, no podrán producir en el mismo ninguno de los efectos 
para que se expidan, sin el provio reintegro del Timbre. 

A r t . 149. Los Tribunales y Oficinas públicas de todas 
loe ó rdenes y grados no da rán curso, sin antes exigi r el 
reintegro de las pólizas de seguros, á las demandas ó s o l i c i 
tudes que con ellas se presenten. 

A r t . 1É>0. Toda cont ravenc ión á las disposiciones del p r é 
senle cap i tu lo ,da rá lugar á la imposición de una multa de 100-
á 2.000 pesetas. 
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CAPITULO X X I I 
. De los documentos que expiden las Sociedades de todas clases . 

que tengan un fln utilitario 
Bancos y Sociedaits 

A r t . 151. En ios casos eo que los Consejeras, Directores-' 
Geteotes y Administradores de los Bancos y .Sociedades, 
así mercantiles como civiles, no ftbtergio el correspondien
te nombramiento, el t imbre á que refiere el art. 180 de la 
ley se fijará en el acta por qne queden nombrados. 

A r t . 152. - Los oombramieotui de Consejeros supernume
rarios de les entidades á se refiere el articulo anterior, se 
consiaeraráQ comprendidos en el art. 180 de la luy cuando 
los interesados tengan alguna re t r ibuc ión ó entren a des- ' 
e m p e ñ a r el cargo de Coneejeros per vacante, aiieencia ó 
eLfermedad de lus numeraiics. 

A r t . 153. Para la detei'r.-'inacióo del timbre correspon
diente á los resguardos d» depósi to n que se refiere el a r 
t iculo 187 de la ley, en los casos eo que les resp. ctivos va
lores no estén admitidos á la cot ización oficia1, ó qne, aun 
es tándolo , no h'-yan sido objeto de cot ización nlguoa, ser
virá de base el vaior nnrnioal de los mismas, y si el depósi to 
consistiera en valores extranjeror, au equivaleucia en pese
tas, al cambio medio <.tu fra ico* a la v i t u es el mes i n m e 
diato anterior, y de no resaltar'á la pazón pub'icado "n la 
Oaceta de Madrid d i c l n cambio, el precedente que lo haya 
sido. El timbre con que han do quedar l ' g a ü z n n o s estos res
guardos, será el móvil estebleciao para lus 1 fectos de comer
cio, debiendo icutiliziiEC como se dispoi.e por el art. 4." de 
este Reglamento. 

A r t . 154. A las mismas reglas que se fijan por d ar t iculo 
anterior se a jus tará la de te rmuian ión del t imbre correspon • 
diente á la t ransmis ión p f endoso de la propiedad de los 
resguardos de que trata dicho articulo, siendo t i t imbre con 
que esta t ransmisión ha de quedar legalizada, el m ó v l que 
se esteblece como equivalente al de Isa operaciones de Bolsa 
al contado, cuyas clases y precios es tán de co i f j rmidaa con 
la respectiva escala del art 22 de. la lev. l̂ a inuti l ización del; 
t imbre se liará como se dispone por el a i t . 4." de este Re
glamento. 
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Cámaras de Comercio y Agrícolas 
A r t . ISov L i s C á m a r a s da Comercio, Indastria y Navega

ción, y las Agricolos, declaradas oficialmente, emp lea r án pa
pel simple eu los ii-formea que emitan á requerimiento de los 
Centros oficiales, y en las comunicaciones que C'-n motivo 
de tales iüformes ó en coi i tes tación á consultas que se les ba
gan, dirijan á les mencionados Centres; pero en todos los 
demáe caeos en que dichas Corporaciones intervengan, ya 
gestionando intereses generales de les clases que represen' 
tan, ó acudiendo por propio ó particular in te rés , bien lo ha
gan por medio de eolicitudes ó en forma de efibiq ó comuni 
cac ión , emplearán e ' t imbre de una peseta, clase 11 . ' , con 
arreglo al n ú m e r o 4.° del art. 20 de la ley. 

Compaílias de ferroiarriles y otras entidades. por iilletes 
de v ia jms y res¡aardos de mrcadertas 

A r t . 150, Las Compa&ias de ferrocarriles y las Empresas 
de diligencias y vapores, que prefieran eatUiacer en metál ico 
el importe del timbre con que por el art . 189 de la ley es t án 
.gravados sus billetes de viajeros y talones resguardos da 
mercadarias, lo solici tarán del Ministro de Hacienda, acom
pañando á su escrito uoa nota autorizada del n ú m e r o de d i 
chos documentos emitidos en el año precedente, divididos en 
los tres grupos que establece la ley, de 10 á 1.000 pesetas, 
1.000,01 & '¿.000 pesetas y 2.000,01 pesetas en adelante; con 
presencia de cuyos datos, el Ministro de Hacienda, de acuer
do con las indicadas Compañías y Empresas, fijará la c a c t i -
dad que deban entregar mensualmente á buena cuenta, cu
yo psgo b a t á n en fin cada mes. 

Dichas Ccmpañias y Empresas rendirán é la Dirección 
General del B e ñ o , en el trimestre cié Eneio á Marzo, para so 
aprobación , la cuenta correspondiente ni año anterior, en ia 
que formará el ca.-g.i lo que las mismas hayan recaudado por 
dicho concepto, jus t i f icándolo con lelpcioces de los billetes 
y talones emitidos;y se rán data: primero, las entregas hechas 
á buena cuenta,y segundo, la comisión de 1 y 1(2 por 100 que 
les está concedida. El saldo ó diferencia que resulte, lo recibi
rá ó devolverá el Tesoro, s e g ú n el 'caso, en los quince dias s i 
guientes al en que sea notificada á tu Sociedad interesada la 
a p r o b i c i ó n de su cuenta. La Dirección podrá acordar las com-

por cada 1.000 pesetas del capital por que se sbrs la póliza, 
o sea de la cantidad m á x i m a que se obligue el asegurador á 

/garantizar de un modo constante en el tiempo dé durac ión 
del contrato; considerándolos al efecto comprendidos en los 
párrafos segundo y quinto, respectivamente, del art . 177 
de la iey. 

A r t . 142. Los contratos de seguros terrestres de merca
derías y demás á que se refinre el a r t í cu lo anterior, que se 
hagan por un solo env ió , sa t i í f i r án el impuesto á razón de 
cén t imo y medio por cada mi l pesetas de capital asegurado, 
por as imi lac ión i lo dispuesto para loe mari t iaos por el p á 
rrafo sexto con relación al quinto del art. 177 de la ley; de
biendo al efecto las personas ó entidades interesadas presen
tar la coirespondiecte declaración ajustada al modelo adjun
to al presente Reglamento. 

A r t . 143 El impuesto anual correspondiente á los contra
tos de seguros mutuos contra incendios, que es tén en v igor 
á partir de 1.° de Eaero de 1906, se de t e rmina rá por los ca
pitales que resulten asegurados eu el día primero del año del 
impuesto, s e g ú n el Registro de inscripción de pólizas expe
didas que las Sociedades interesadas deben llevar. 

E l pago se hará dentro del primer trimestre del año del 
impuesto, á cuyo fin las Sociedades interesadas deberán pre
sentar en la Delegación de Hacienda de la provincia en que 
tengan su domicilio, la correspondiente certif icación de los 
cipitales aeegurados, expedida con referencia á dicho l ibro-
registro. 

A r t . 144. El impuesto sobre los contratos de segnros de 
todas clases, á que se refieran los precedentes ar t ículos del 
presente capitulo, recae sobre la integridad de los capita
les asegurados. 

A r t . 145. Los contratos de seguros m a r í t i m o s por v i a 
jes directes entie puertos del Reino, incluso los de las po 
'sesiones del Norte de Africa, y los d e m á s contratos, asi de 
seguros mar í t imos como terrestres, no determinados expre
samente en la ley n i en este Reglamento, t r i bu t a r án con en-
jeción á las disposiciones de los a r t í ce los 15 y caso 9.° del 
16 de la ley. como comprendidos en el !90 de ia misma, de
biendo satipfacer el impuesto en metá l ico y de una sola vez, 
•dentro del mes siguiente al en que se celebren, á cuyo fin la 
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